
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN Pequeños solidarios 
 

Artículo 1.- Se constituye, la asociación JES sin ánimo de lucro con el nombre: 
Pequeños Solidarios dentro del programa Jóvenes Emprendedores Sociales con las 
normas que se establecen en los presentes estatutos. 
 
Artículo 2.- El domicilio radicará en el centro educativo: Colegio La Asunción de Gijón 
Dirección: Carretera de Villaviciosa nº 12, Gijón, Asturias, España 
El ámbito donde realizará sus actividades es: Educación para la ciudadanía 
 
Artículo 3.- La asociación JES se constituye el día 27 del mes Octubre del año 2014. 
hasta el día 25 del mes Junio del año 2015 
 
Artículo 4.- La Asociación Juvenil tiene los siguientes fines: 
1-Conocer y poner en práctica los valores de la cooperación, como la equidad, la 
democracia, la igualdad y la solidaridad. 
2- Tomar decisiones democráticamente 
3- Saber gestionar un proyecto de forma solidaria. 
 
Artículo 5.- Para el cumplimiento de estos fines se realizaran las siguientes 
actividades: 
- La ONG creada por los alumnos de 5º de Primaria A colaborará económicamente 
con nuestro proyecto, y una parte de los beneficios irá destinada a nuestra ONG. 
-Se podrán realizar actividades en el centro de venta de distintos productos, o bien 
artesanales o bien incluso organizar desayunos solidarios. 
-Se realizará un mercadillo en Mayo (plaza del Ayuntamiento) donde se venderán 
distintos productos, y los beneficios obtenidos irán destinados al proyecto “Mis 
primeros pasos en la computación”. 
 
Artículo 6.- La Junta Directiva representará y se responsabilizará de la gestión de la 
asociación.  
 
Artículo 7.- La Junta Directiva estará formada por un Presidente/a (Carmen Rozas 
Menéndez), un Secretario/a (Paul Benjamin) Griffin) y un Tesorero/a (Cristina García 
Suárez 
 
Artículo 8.- Se buscarán fondos para realizar la actividad en colaboración con una 
ONG llamada……….. 
 
Artículo 9.- El tesorero/a presentará las cuentas cada una vez al trimestre. 
 
Artículo 10.- Cada socio/a de la asociación hará una aportación inicial de 10 € 


